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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JAIME ALBERTO MONTOYA VARGAS 

DEMANDADO ANDRES FERNANDEZ FERNANDEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00981 00 

DECISIÓN Rechaza acumulación 

 

 

Mediante auto del 31 de marzo de 2022, notificado por estados electrónicos de 

fecha 1 de abril de 2022, se inadmitió demanda de acumulación, para que la parte 

demandante dentro del término de cinco (05) días la subsanara, so pena de re-

chazo.  

 

Vencido el término no se evidencia, dentro del correo institucional correspon-

diente a este despacho, que la parte demandante haya allegado el memorial sub-

sanando los requisitos para la admisión de la demanda de acumulación; no obs-

tante, la apoderada del demandante allegó un memorial solicitando se explicara 

la razón por la cual dicho envío no se podía evidenciar dado el hecho que ella había 

enviado memorial en ese sentido y anexando el pantallazo del correo enviado por 

ella el 7 de abril; cuando todavía estaba dentro de los términos para subsanar. 

 

En un examen más detallado del pantallazo anexo a dicho memorial, se evidencia 

que el correo efectivamente si fue enviado por la apoderada; sin embargo, en el 

mismo pantallazo se encuentra la respuesta automática del C.S.J explicando las 

razones por las cuales dicho envío fue rechazado, por esta razón dicho memorial 

nunca llegó al buzón de correo electrónico de este despacho. 
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Cabe anotar que dicha respuesta notificando el rechazo del correo se produjo in-

mediatamente, por lo que al momento de recibirla aún estaban corriendo los tér-

minos para subsanar, es decir, existía la posibilidad de reenviarlo, hecho del cual 

no allega evidencia.  

 

En las circunstancias descritas, y por cuanto no se subsanó la demanda de acumu-

lación en debida forma en el término legal oportuno; procede en los términos del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el rechazo de la presente demanda  

  

 

NOTIFÍQUESE   

  

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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